
Año 1897. Jueves 9 de Septiembre. Número 144.

PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10 »
Por tres id.... 4*90 »

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10'65 »
Por tres id .... 6 »

Números sueltos. 0*25 »

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tian sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 250.)

GOBIERNO CIVIL.
Circular.—Ganadería.

Estando acordado por la Asocia
ción general del Reino el hacer la 
recaudación de las cuotas corrien
tes y atrasadas que por las leyes de 
policía pecuaria la correspondan, 
muy en breve y al objeto espresa- 
do, recorrerán la provincia Dou 
Marcelino Parra y D. José Luzar, 
visitadores auxiliares de ganade
ría y cañadas, delegados de aquella 
Corporación.

Por lo tanto, recomiendo á los 
Sres. Alcaldes y ganaderos la ma
yor puntualidad en el pago de las 
cuotas corrientes y atrasadas que 
les corresponda satisfacer, prestan
do además á dichos funcionarios 
cuantos auxilios y antecedentes re
clamen de las autoridades á mis 
ordenes para el mejor desempeño 
de su cometido.

Siendo la mencionada Asociación 
una dependencia del Estado, y co
mo tal regida administrativamen
te por las leyes generales de la 
Nación, una vez terminado el pe
riodo voluntario de pago, que lo 
será cuando el Delegado se ausente 
de un punto sin que se le hayan 
satisfecho las cantidades señaladas, 
se procederá á su recaudación por 
la via de apremio.

Lo que para conocimiento de to
dos se inserta en este periódico ofi- 
eml á fin de que en ningún caso 
pueda alegarse ignorancia por los 
obligados á satisfacer las referidas 
cuotas.

Burgos 4 de Septiembre de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Golfantes.

Sanidad.
El Alcalde de Villafria en comu

nicación fecha l.° del actual, me 
participa haberse desarrollado la 
enfermedad variolosa en el ganado 
lanar del pueblo de Cotar, agregado 
á aquel distrito municipal.

Lo que hago público por medio 
de este periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de los pue
blos limítrofes.

Burgos 6 de Septiembre de 1897.
EL GOBERNADOR,

Fernando Mateos Golfantes.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Espinosa de los Monteros.

D. Saturnino Ramón de Venero y 
Porras, Doctor en derecho, Juez 
municipal dé esta villa.

Hago saber: Que á instancia de 
D. Angel de la Peña y Mazon, veci
no de Víllarcayo, se instruyó en 
este Juzgado de mi cargo expe
diente posesorio, en el cual se com
prenden las fincas siguientes.

Una casa radicante en el casco 
del pueblo de Bárcenas de Espino
sa, sin número, al sitio del Puente 
ó Lar Antiguo, que se compone 
de tres pisos y desvan, y toda ella 
mide por su frente y espalda 8 me
tros y 4 centímetros, y 11 metros 
por cada costado, tasada en 500 pe
setas.

Un prado en Bárcenas de Espi
nosa, sitio de Entrambos-Finos, de 
7 celemines, en 120.

Una huerta en dicho Bárcenas 
al sitio del Lar Antiguo, de uno y 
medio, en 50.

Un Linar en id., sitio de Rierne, 
de 4, en 120.

Que aprobado dicho expediente 
y presentado en el Registro de la 
propiedad de este partido para su 
inscripción, se ha entregado al in
teresado con comunicación dirigi
da á este Juzgado municipal y cer
tificación que unidas se hallan al 
mismo, de las cuales y nota exten
dida al final aparece que se ha 
suspendido la inscripción de las fin

cas deslindadas por hallarse al pa
recer registradas á favor de D. Sa
turnino Diego Pereda, D. Federico 
Sainz de la Maza y Zorrilla y Doña 
Estéfana Zorrilla y Calzada.

Por lo que á solicitud de dicho 
D. Angel de la Peña y Mazon, he 
acordado, por providencia de este 
dia, se cite á los herederos de ex
presados finados D. Saturnino Die
go, D. Federico Sainz de la Maza y 
D.a Estéfana Zorrilla, para que en 
el término de 30 dias á contar des
de la inserción de uno de los edictos 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia, reclamen contra la inscrip
ción solicitada en la correspondien
te demanda, previniéndoles que de 
no hacerlo no podrán hacer valer 
su derecho, si le tuvieren, contra el 
tercero que inscriba despues el su
yo, en la forma debida, sobre las 
mismas fincas.

Dado en Espinosa de los Monte
ros á 28 de Agosto de 1897.—Satur
nino Ramón de Venero.—Por su 
mandado, Eusebio Zamora.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Valle de Valdebezana.
Según me participa el Presidente 

del pueblo de Raño, uno de los que 
componen este Ayuntamiento, el 
dia l.° del actual fué encontrada 
entre los sembrados una vaca ata- 
saguda grande, abierta de astas y 
el ombligo caído.

La persona que se crea su dueño 
puede pasar á recogerla, previo 
pago de los gastos causados, pues 
pasados quince dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial, se procederá á su 
venta en pública subasta.

Valle de Valdebezana 3 de Sep
tiembre de 1897.=E1 Alcalde, San
tiago Peña.
-------------  ii • —ii ------------------

Juzgado municipal de Villanueca de 
Gumiel.

Según parte dado á este Juzgado 
por Cristóbal Nuñez, vecino de este 

pueblo, el dia 10 de Mayó próximo 
pasado salió de su casa su hijo 
Joaquín Nuñez Nebreda á implorar 
la caridad pública, y como quiera 
que desde dicha fecha se ignore su 
paradero, se ruega á las autorida
des de los pueblos donde se halle se 
sirvan dar aviso á este Juzgado ó 
conducirle por los medios que crean 
mas oportunos.

Villanueva de Gumiel 3 de Sep
tiembre de 1897. =E1 Juez munici
pal, Salustiano Nebreda.

Señas de Joaquín Nuñez Nebreda.

De 12 años de edad, estatura 
baja, color rojo, nariz algo chata, 
pelo castaño, boca regular, frente 
espaciosa, los ojos algo revueltos; 
viste de mahon deteriorado.

Recaudación de contribuciones de la 
1? zona de Burgos.

D. Benito Izquierdo y Salas, Recau
dador de la 1.a zona con funcio
nes de Agente ejecutivo de esta 
localidad.
Hago saber: Que apremiados 

en el tercer grado los contribu
yentes deudores á la Hacienda pú
blica por la contribución territo
rial, les han sido embargadas las 
fincas que á continuación se deta
llan, las que se venderán en públi
ca subasta según providencia de 
l.° de Septiembre del año actual, 
el dia 15 del mismo mes y hora de 
las doce de la mañana en las casas 
consistoriales, donde se admitirán 
posturas á la llana durante una 
hora, siempre qne cubran las dos 
terceras partes de la tasación; pre
viniendo que el rematante se obli
ga á entregar en el acto de la su
basta el importe del princial, re
cargos y costas del procedimiento 
ejecutivo, y que los títulos de pro
piedad, si los hubiese, estarán de 
manifiesto, y si se careciese de 
ellos, se suplirá la falta en la forma 
que dispone la regla 5.a del art. 42 
del reglamento para la ejecución 
de la ley hipotecaria, por cuenta 
del rematante, al cual despues le



serán descontados del precio los 
gastos que haya anticipado. Y se 
hace saber igualmente que hasta el 
momento de celebrarse el remate 
tiene derecho el deudor ó su causa 
habiente á librar la finca que sale 
á subasta, abonando el principal, 
recargos, costas y demás gastos, 
sin que despues de verificado el 
remate pueda evitar la adjudica
ción al comprador, como se halla 
prevenido en el art. 42 de la ins
trucción de 12 de Mayo de 18 8.

Y en cumplimiento á lo precep; 
tuado en el párrafo 4.° del art. 37 
de dicha instrucción, se anuncia al 
público llamando licitadores.

1408.—Agapito González Alon
so, una tierra en la Lantada, de una 
fanega y 8 celemines de segunda, 
tasada en 206'67 pesetas.

241. — Felipa Diaz Larra, una 
tierra en la Dehesa, de 4 celemines 
de id., en 42'67.

1382,—Faustino Gallo Sagredo, 
una tierra en Canaleja, de 5 de ter
cera, en 6'67.

807.—Juana Pedrosa Alonso, una 
tierra en Valditiel de una fanega 
de id.—Otra en Páramo aguayo de 
una fanega de id., en 32.

2423.—Juliana Gutiérrez Miguel, 
una tierra en Fuente Vela, de 5 ce
lemines de id., en 6'67.

939.—Manuel Rodríguez Vallado- 
lid, una tierra en el Molino de los 
Guindales de 2 fanegas de segunda 
y tercera, en 144.

971.—Mariano Ruiz Marín, una 
tierra en Carramolinos de 5 cele
mines de tercera, en 6'67.

1260. — Santos Arnaiz Gómez, 
una tierra en la Portería de San 
Esteban, de 5 de id., en id.

Burgos 2 de Septiembre de 1897. 
—El Agente ejecutivo, Benito Iz
quierdo.

Edicto.—Por el presente se re
quiere á los contribuyentes que á 
continuación se relacionan ó á sus 
herederos para que se presenten 
en esta oficina recaudatoria de la 
primera zona de la capital, á satis
facer los descubiertos que adeudan 
á la Hacienda pública por ignorar 
esta agencia ejecutiva su domici
lio advirtiéndoles que el presente 
anuncio sirve de notificación para 
los mismos, y que el dia 15 de 
Septiembre corriente será la su
bastado las fincas embargadas á 
dichos contribuyentes á las doce de 
la mañana en las casas consisto
riales de esta ciudad.

Faustino Gallo Sagredo.
Felipa Diaz Larra. 
Juana Pedrosa Alonso.
Julián Gutiérrez Miguel.
Manuel Rodríguez Valladolid. 
Mariano Ruiz Marín.
Santos Arnaiz Gómez.
Burgos 2 de Septiembre de 1897. 

—El Agente ejecutivo, Benito Iz
quierdo.
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